
Las cargas i t i í i n i c í n a l e s 

N o hñy hacienda municipal 

Antes del funesto golpe de Estado 

que vino, no a destruir la vieja poli-

tica que tan mal gobernaba a EspañJ, 

sino a mordazar a un pueblo que 

despertaba para pedir cuentí.s de su 

conducta, a los gobernantes; antes de 

realizarse aquella farsa que tanto lia 

costado a España, Lorca vivía agobia

da por su presupuesto municipal. 

Se publicó en mal hora el Es'atuto 

que está como el camino del in

fierno, sembra.1o de buenas inten

ciones, y el presupuesto municipal 

lorquino aumentó considerablemen

te. Pero, ¿qué medios ofrecía la nue

va ley municipal para que al imponer 

el aumento de gastos hubiaratam^ié r 

crecimiento de ingresos? ¿Proteger 

lajndustria y la agricultura para que 

dando el máxiino rendimiento se pu

dieran afrontar los gistos? 

No señor. Los medios que ofrecía 

el Estatuto a los umaicipios eran fa

cultarlos para que impusieran multi

tud de impuestos nuevos y elevaran 

ademá«, los viejos, hasta el séptimo 

cielo. Es deci"-, echando sobre las es 

paldas de! contribuyente, triple o cuá

druple carga de la que llevaba a cues 

tas sin poder soportarla. El Sr. Calvo 

Sotelo, cifró toda su ciencia econó

mica por lo que a las Haciendas mu

nicipales se refiere en hacer que exira 

jeran al conli ibuyente hasta la última 

gola de sangre. Eu una palabra, Juan 

Españo! trabaja para ti c tado y pa^a 

el •Wunici.iio; ei tanlo por cieuto que 

linde jal Eraiio público por todos 

concepto', cs escandaloso, abomina

ble e irresistible. 

Se da el caso, pues, de que el con 

tribuyenle tenga que lr\cer verdade

ros sacrificios para ayudar a sostener 

las cargas municipales y sin embargo 

el Municipio se ve imposibilitado de 
hacer todo lo que debiera. 

La higiene pública y las costum

bres públicas, es imposible hacer ob

servar la primera y corregir ias se

gundas, sin dotar a !a ciudad del ele

mento indispensable a este fin; esto 

e=, sin uu numeroso y disciplinado 

cuerpo urbano compuesto de iiom

bres escogidos y con un reglamento 

severo que les hiciera entender sus 

deberes y obligaciones. 

Hiy muchas gentes, que por ma

los hábitos, unas, y por ignorancia 

otrss, realizan actos en la vía pública 

que constituyen falla'; y esas gentes 

no sufren corrección ninguna, pues, 

hasta se da el caso de que haya entre 

la escasa guardia urbana existente,in-

dlviduo que ignora si es él el llama

do a reprimir ciertos excesos que 

presencia. 

Aquí van !o.s aguadores con sus ca

rros de mano por las acera.'̂ ; aquí los 

huertanos y campesinos alan sus bes

tias en los hierros de ias .rejas impi

diendo el tránsito. Aquí se üenaii de 

trastos las aceras importándole al 

que lo hace,íres cemiiios cl transeún

te. Aquí los conlertuiios de muchas 

tabernas ocupan sentados, por la no

che, la acera y Iiasla el arroyo y hay 

que pedir permiso para pasar . Aquí 

se apedrea a las gentes en los paseos. 

Aquí juegan los mozalbetes ma! edu 

cados en ios paseos públicos cuando 

más concurridas cííáa y atropellan a 

todo el mundo, Aquí pasan muchísi

mas cosas en la vía pública que con 

un numeroso cuerpo de gu?rd¡a ur 

baña, no pasarían. Pero eso ofrece 

un gasto considerable y no se puede 

hacer. 

JUAN DEL P U E B I . 0 

CRÓNICA BARCELONESA 

Carta abierta a mi tio ; 
cl ¡Marques de la T i -

ruta 

Mi querido tío: 1 lace poco más de 

seis años tuvo usted la delicadeza de 

acordarse de este modesto sobrino y 

lo hizo usted de un modo público y 

ostentoso como conviene a su jerar

quía y a su sencillez, 

Enel «Senlido Común» único pe

riódico de la vida nacional española, 

que con general aplauso suprimió 

don Mtguelito, hízome utsed un lla

mamiento a mi conciencia, como si 

ésta cual la vuestra noble y altiva,es

tu viese embrutecida. Vo bien quisie

ra corresponderie en el mismo perió- , 

dico; pero la inlerinuiad del gobierno 

que para bien de España y del olro 

mundo (me refiero al Nuevo Mundo 

para estrechar lazos espirituales) ha 

tomado el gesto gentil de no restituir 

lo aún a la vida pública, Si yo le di

go que en cerca de siete años, no he 

tenido tiempo de escribida va a su

poner que le miento, y todo m e p Q s 

eso, yo no se mentir a mi familia aun 

cuando ella no recuerde haber diclio 

nunca una verdad.' ¿Reciierda usled 

tío, aquél cuento Polo norteño, de 

que existió cierlo Príncipe que igno

raba todo lo de su ancho estado y 

cuaudo recibía uua comisión de per

sonalidades quejosas respecto a la 

mala administración, una liora antes 

se rodeaba de planos, de cartas y de 

mil documentos y de este modo en

gañaba a los proteslalarios lanzando 

luego al diablo lodo aquello,mientras 

los visitantes regresaban a su lugar 

desaciéndose eu elogios? Pues bien, 

igua! pude liacer yo con su aviso, 

contestar a vuelta de correo y no es

perar a que se levante la censura que 

va a tardar en . hacerlo más 'que el 

propio Tutadkamen a pesar de reci

bir tantas visitas. 

Como usíed sibs, ambos venimos 

ds la razón social de Floridablanca 

solo que yo no tengo título y usted 

lo ostenta sin modestia alguna que 

es signo de suprema, distinción. Lue

go más tarde al casarse usted con 

doña Flor y Nata asumió el título de 

Viruta, lo cual demuesti-a qne las vi

rutas vienen de otro tronco. Pero, ay, 

tio de mi vida que con ello se le pe-

g3 a usted la nobleza y se dedica al 

noble deleite,a! necesario y útil asun

to de la lierá! Jíca,y no fíka usted des

de entonces a conferencia catequista 

alguna: los «duises*, los «bernardi-

nos», los legionarios de A'biñana q:ie 

esperan regenerar a Esp ña metieu 

do hasta e! codo en las arcas munici

pales, causí noble y desinteresada 

que debe prosperar. 

Claro que usted como todos los 

que no ven con sus ojoi se figuran 

que España está pendiente del último 

trasto noble que acaba de morir y mi 

ra despavorida como se mengua la 

nobleza en nuesiro p?A<, y natural- i 

mente usle.i y sus orgéueres elevan 

mensajes deadhisió;iy publican ma- | 

niíiestos de desagravios rogando ante 

la cámara regia que crezca el pelo de 

la dehesa noble y f.uciificadora, ora 

imponiendo leyes para que el pueblo 

rinda pleitesía a l.i nobleza, ora cele

brando faustos de nueve meses, etc. 

Algo tarde van éstas advertencias y 

recuerdos a los ilustres varones aun-

que también los juzgo inútiles, pues'.o , 

que el liempo ha ido arrinconando | 

los blasones y ha reducido a nada el 

valor político de la nobleza. I 

También las damas, tienen sus fes 

tines espirituales y sus vestidos de 

cola, según su realce, así toman su 

cargo, las hay de c.í;nara, las hay que 

toman la alinohadi como podíanlo-

mar el olivo y esto io digo porque su 

señora y tía mia es capaz de fregar 

toda la rea! vajilla y no adai-aJ un 

vaso en su cisa; pero !o iiileresante 

es guardar e! prestigio. Esclava de 

los podres feudales y teológicos per

dió su noble altivez y se convirtió en 

oficio palativo. Ma! viene el recuerdo 

de nuestro abuelo el marqués de Flo

ridablanca que tanto invoca como de

ber y devoción moiiárquica, primero, 

porque nuestro antepasado cometió 

en el momento más solemne de la 

vida nacional, cuando España estaba 

en un período de energía vital,de po

tencia comercial e intelectual, el ma

yor atropello, el que en uu régimen 

liberal corno el de Carlos lll se pu

diese expulsar impunemente poribi-

quezi nacional a los jesuítas, y i que 

de haberlos dejado hace muchos años 

que todos los españoles estaríamos 

pidiendo limosna. ¿Es que eslo no 

vale nada? ¿Cree usted que existe al

guien mejor que ellos para hundir 

unaiiación? Además, en su carta-ar

tículo hay algo más que exige una 

real orden aclaratoria. 

Considera usted que España per

dería el favor del mundo si suprimié

ramos todo lo castizo, los toros, los 

pobres, las iglesias, los chulos, los 

políticos eminentes que eu otros paí

ses no sería ni notarios, las manólas, 

las explosiones castigas de 'Olé tu 

cuerpo», «anda ,ya as rura- , y otras 

interjecciones, algunas de ella? liasia 

muy cristianas como las que dirigen 

al Cristo del Cachorro y a la Mrcíire-

na los sevülíMos y quv por moral me 

callo. Ya s !b£ usted que entre nos-

oti\>s ¡10 existe difereuci i als^uua ds 

criís.io, yo sigo pensan.lo lo mismo 

y usted también, ya lo v.; co no uo 

existe discr-epancia. \ ¡roveclie usted 

querido tío el momento políli : o y 

gállese si intenta sa'var a la nación 

cien m ! duros comprand.3 votos, la 

pu eza dí! sufragio an'e todo, y lue

go cuando tenga Ud. medio país arre

glado diga que para evitar guerras 

civiles, lo mejir es dejir las cosas eu 

el m.i-mo desbarajuste de antes. Us

té J quedará tan fresco y nosotros tau 

tranquilos. Sabe le quiere. 

S. MARTÍNEZ ORTÍZ 

AL PASAR 

s ^̂ piiertô ^ 
de mar? 

Se h-3 vuelto a iesucit=ir en París 

cl pr. yecto de hace anos de condu

cir el agua de! mar a aquella impor

tante capital francesa, por medio de 

uu sislein.i cou el que quedará re

suelto e! problema. 

No se admirea los lectores. 

S í trata de construir 175 küóme 

tros de c.auaüz icíones subterránees 

y de llevar el pgia por la sintpie 

gravitación d-spués de haberla ele

vado utilizando la potencia de las 

mareas. Dados los adelantos moder

nos de la ciencia, se podría, gastan

do eso sí, un número respetable de 

milloues, hacer posibles los baños 

de mar a domicilio en todo París, lo 

que sería muy interesante desde el 

punto de vista terapéutico. 

Además, con ia misma agua del 

Océano se podrían, alimentar en Pa

rís vastos acurios, donde vivirían y 

se desarrollaiídu la flora y la • fauna 

submarinas los cruss táceos y n n -

iuscos, y también la a'gis marinas, 

esponjas, corales etcétera, e igua! 

mente se podria, tener eu Paris ban 

cos de ostras. 

¿Eh? ¿Qué les parece a los ledo 

res el proyectito? 

X . X . 

•niiueniiiiti» n:itsicn«»u»ieiiH»iiii<iHiHnaHiu 

El anuncio es la base del buen 

industrial y comerciante, i 

pues quien anuncia se ! 

da a co n o c e r y 

aumenta sus 

ventas 

D O C T O R A N T O N I O R O S 

O c u l i s t a 
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Sentido democrático 
de la doctrina política 

de S.iíito 13omá3 

1 • a n 

S'guíeudo por, donde nos qued-i-

mos en uuestro ú'timo articulo, en

contramos nn interesantisimo capítu 

io en el que se distinguen las tres 

c'ases de soberaníd: la originaria,, la 

coustitnyeute y la constituida. 

L'i soberanía originaria es aquella 

que procede de Dios, como de Dios 

procede todo Derecho, todo Poder, 

toda Autoridad, «ya que el Poder su 

pone el ser y Dios es el Ser creador 

de todos los seres; supone una fuer-

z\ y Dios es la causa de todas las 

fuerzas; supoiíe uu fiu racional y 

Dioses el fín ú'timo de todos los fi

nes.' (p. 6 0 ) . 

En esta cuestión de la soberanía 

originaria podemos considerar dos 

teorías o escuelas: la católica y 1̂  ra 

cionallsta; la primera asegura cierta

mente que la st beranía procede de 

Dios, poniendo como fundamento las 

palabrasde San Pablo: «non est po* 

testas nísi a Deo»; los racionalistas 

dicen que la soberanía procade direc 

lamente de la sociedad. 

Observa el Sr. Remero Otazi? que 

en lo concerniente a la soberanía 

constituyente no está claro el concep 

to tomista de ella; e! autor de| libro 

que estudiamos divide esta ciiestión 

eu dos partes: a) La lex regia y la 

sob-iranía popular, bj Concepción 

democrática y representación polí

tica. 

Del Derecho romano es el doble 

concepto de soberanía del príncii^ y 

soberanía del pueblo; estas sobep-

nías esláu resumidas en el concepto 

«princeps* maior pópulo y populus 

maior príncipe», (p. 77)'. 

A la famosa Lex regia romana se 

consideró como equivalente del ab

solutismo, antítesis de las libertades 

populares, por las cuales se "debe 

abogar. 

De paite de la Lex regia encontra 

mos a los incondicionales del Poder; 

al lado de las liberíades populares 

encontramos:- a los demócratas doc

tos. Santo Tomás, de carácter esen

cialmente democrático, se decide de! 

lado de la soberanía popular. 

La soberanía eslá en manos de la 

comunidad política, del pueblo; éste 

la otorga al que cree su legítimo re

presentante; el Aquinatense dió es 

plendor al concepto «populuá malor 

príncipe». 

En resumen: la soberanía es de 

origen divino, los soberanos no son 

de institución divina; Dios nodadi- ; 

rectamente el Poder al J íe del Esta

do, siuo al pueblo, y éste < delega» 

el poder en la persona elegida. T o 

do lo contraríe ocurre en la iglesia: 

en esta Dios da el Poder directamen

te a su legitimo representante; al 

Sumo Pontifice. 

El ejercicio de la soberanía com

pete exclusivamente al pueblo sobe

rano. «Por eso se dice, con razón que 

ja soberanía en la sociedad ?naUc| 


